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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 21, 94 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alberto Amador Leal. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de marzo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

14 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 
Establecer que la figura del Ministerio Público estará a cargo de un integrante del Poder Judicial de la Federación, denominado fiscal 
general de la Nación, dotado de autonomía funcional, el cual será designado por mayoría simple de la Cámara de Diputados, por un 
periodo de seis años, pudiendo ser removido por incurrir en responsabilidad como servidor público; agregando que dicho funcionario 
designará a los agentes del Ministerio Público de la Federación y que tendrá su cargo la persecución ante los tribunales de los delitos 
del orden federal que se persigan de oficio, y coadyuvará con los querellantes que formulen denuncia, querella o acusación ante los 
jueces de materia penal. Establece que el procurador general de la República será designado por un solo periodo de seis años por la 
mayoría simple de la Cámara de Senadores, o en sus recesos, por la Comisión Permanente, pudiendo ser removido por las mismas 
causas que el fiscal general, agregando que aquél participará en todo proceso civil y penal del ámbito federal, velando por que se 
cumplan los principios procesales y de legalidad e intervendrá personalmente en las controversias y acciones de inconstitucionalidad.   

 

No. Expediente: 1361  -2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos ellos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, se sugiere especificar en el artículo de instrucción, todas las reformas 

que se realizan en el caso del artículo 102 constitucional. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial. La investigación y persecución de los 
delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con 
una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta 
y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Decreto 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta 

Único. Se reforma el texto de los artículos 21, párrafo primero, 94, 
párrafo primero, y 102, que quedará formado por tres incisos, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. Compete a la autoridad administrativa…  
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
Juzgados de Distrito. 
 
… 
 
…  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una suprema corte de justicia, en un tribunal 
electoral, en tribunales colegiados y unitarios de circuito, en 
juzgados de distrito, y en la Fiscalía General de la Nación.  
 
...  
 
…  
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… 
 
Artículo 102. 
 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador 
General de la República, designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente. Para ser procurador se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con 
título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El 
procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

 
 

Artículo 102.  

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, que 
estará a cargo de un integrante del Poder Judicial de la 
Federación, denominado fiscal general de la Nación, dotado de 
autonomía funcional y, que será designado por mayoría 
simple de la Cámara de Diputados en los términos de la ley 
reglamentaria, siendo designado por un solo periodo de seis 
años, pudiendo ser removido por incurrir en responsabilidad 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
 
 
 
 
 
Para ser fiscal general de la Nación se requiere ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación, contar con antigüedad 
mínima de diez años con título profesional de licenciado en 
derecho, gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por delito doloso. El fiscal general de la Nación 
designará a los agentes del Ministerio Público en los términos 
de la ley reglamentaria.  

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal que se 
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mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e 
intervenir en todos los negocios que la ley determine. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 
 

persigan de oficio, y coadyuvará con los querellantes que 
formulen denuncia, querella o acusación ante los jueces de 
materia penal. Por lo mismo, a él corresponderá solicitar las 
órdenes de aprehensión contra los inculpados de los delitos que se 
persigan de oficio, buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 
expedita, pedir la aplicación de las penas en los casos 
reseñados, e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

B. El procurador general de la República será designado por 
un solo periodo de seis años por la mayoría simple de la 
Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente, en los términos que establezca la ley 
reglamentaria, pudiendo ser removido del cargo por incurrir 
en responsabilidad en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 

 
Para ser procurador se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación, contar con antigüedad mínima de diez años 
con título profesional de licenciado en derecho, gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso.  

El procurador general de la República participará en todo 
proceso civil y penal del ámbito federal, velando porque en 
ellos se observen escrupulosamente los principios procesales y 
de legalidad, para lo que se auxiliará del personal por el 
designado en los términos de la ley de la materia.  
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El Procurador General de la República intervendrá personalmente 
en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de 
esta Constitución. 
 
En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 
en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 
 
El Procurador General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones. 
 
La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de 
la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 
establezca la ley. 
 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 
estos derechos. 
 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 
recomendaciones públicas, no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. 
 

El procurador general de la República intervendrá personalmente 
en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de 
esta Constitución.  

En todos los negocios en que la federación fuese parte, en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás que 
sean de la competencia de la federación, el procurador general lo 
hará por sí o por medio del personal a su cargo.  

 

 

La función de consejero jurídico del gobierno estará a cargo de la 
dependencia del Ejecutivo federal que para tal efecto establezca la 
ley.  

C. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas contra actos u omisiones de naturaleza administrativa 
proveniente de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 
estos derechos.  

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior formularán 
recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas.  
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Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 
 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo. 
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 
mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución.  
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales.  

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios.  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 
consejo consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos por 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. 
Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo periodo.  

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del consejo consultivo, será elegido en los 
términos del párrafo anterior. Durará en el encargo cinco años, 
podrá ser reelegido por una sola vez y sólo podrá ser removido en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  

 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Al efecto, comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso, en los términos que disponga la ley.  
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes de las entidades federativas.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MENR 
 
 
 

 


